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No. 6706

AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Colonias y Terrenos Na-
cionales, dependiente de la Dirección gene-
ral de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria de la Reforma Agraria, en oficio
número 415238 de fecha 25 DE ENERO DE
1993, expediente número SIN, me ha auto-
rizado para que de conformidad con lo que
establece la Ley Agraria publicada en el
Diario Ofdicial de la Federación el 26 de
Febrero de 1992, proceda a efectuar el
deslinde y medición del terreno de presunta
propiedad nacional, denominado
"RANCHO ALEGRE", ocupado por el C. JO-
SE DE LA CRUZ GARCIA ubicado en .el Mu-
nicipio de Centla, del Estado de TABASCO
con superficie aproximada de 11-'76-00
has., con las siguientes colindancias:

AL NORTE: C. RUBEN BONASTRE.
AL SUR: C. JOSE DE LA CRUZ GARCIA

AL ORIENTE: C. JUAN DE LA CRUZ GAR-
CIA
i\L PONIENTE C. RO!'JÍ/'d-.j BONA.STRE.

Por lo que en cumplimiento al Artículo 160
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación;
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de TABASCO; en el Periódico de Infor-
mación Local "RUMBO NUEVO", por una
sola vez, asi como en el tablero de avisos
de la Presidencia Municipal de CENTLA,
TABASCO, y en los parejes públicos más
ootales de la región, para conocimiento de
¡ódas las personas que se crean con de-
recho de propiedad o posesión dentro de
los límites descritos o sean colindantes, a
fin de que dentro de un plazo de 30 días
contados a partir de la publicación de este
aviso, ocurran ante el suscrito con domici-
lio en AV. PASEO DE LA CHOCA No. 100
TABASCO 2000, a acreditar sus derechos,
exhibiendo original y copia de los títulos y
planos, de los que le serán devueltos los ori-
ginales.

A las personas interesadas, que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo seña-

lado o, que habiendo sito citados a presen-
ciar el deslinde, no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resulta-
dos. .

Villahermosa, Tabasco a 3 de Agosto de
1993.

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLlNDADOR

R.F.C.
C. TEC. AGROP. RAFAEL RAMIREZ
VICHEL,
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No. 6696

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

En el expediente número 213/993, relativo a
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO,
denunciado por FRANCISCA SANCHEZ
MARTINEZ a bienes de la extinta ROSA CA-
BALLERO DE MARTINEZ, con fecha diez
de agosto del presente año, se dictó un
2!uto que en su parte conducente dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL- DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA,
FRONTERA,CENTLA, TABASCO, AGOSTO
DIEZ DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES.- Por presentada FRANCISCA
SANCHEZ MARTINEZ con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña con-
sistentes en copia certificada del acta de
defunción de ROSA CABALLERO: de ~Jaci-
miento de FRANCISCA SANCHEZ MARTI-
NEZ, y Copia Certificada de la Escritura Pri-
vada de fecha veintisiete de octubre de mil
novecientos veintidós, que contiene Contra-
to de Compraventa celebrado por una parte
por MAR!." OROPEZA. y de la otra GREGO-
RIA MARTINEZ DE SANCHEZ, ROSA CA-
BALLERO DE MARTINEZ, DIONICIO
SANCHEZ y SALVADOR MARTINEZ; y co-
pias simples que acompaña con lós que
viene a denunciar la Sucesión Intestada de
ROSA CABELLERO DE MARTINEZ, quien
falleció el catorce de junio de mil novecien-
tos treinta en !a Ciudad y Puerto de Fronte-
ra, Tabasco.- Con fundamento en los
artículos 1500, 1503, 1550 Y demás relati-
vos del Código Civil, en concordancia con
los numerales 1, 44. 94. 155 fracción V,
746. 751, 776, 777, 778, 779, 784 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos CI-
viles, ambos en vigor en el Estado. se dá
entrada a la denuncia en la via y forma pro-
puesta por lo tanto téngase por radicada en
este Juzgado la Sucesión de que se trata,
por consiguiente fórmese expediente.
reqíst rese en el Libro De GObierno que se

AL PUBLICO EN GENERAL:
P R E S E N T E.

lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al Tri-
bunal Superior de Justicia en el Estado y al
Agente del Ministerio Público Adscrito la in-
tervención que en derecho le compete.- Pa-
ra que tenga lugar lá recepción de la Testi-._
monial a cargo de JOSE DOLORES MORA-
LES QE LA CRUZ, Al DA GONZALEZ ARAN-
DA Y MIGUEL RABELO SALVADOR, se se-
ñalan las diez horas del día veinticinco de
agosto del presente año, quedando a cargo
de la oferente la presentación y examen de
dichos testigos limitándose el número de
los propuestos a dos, de conformidad con
el artículo 292 del Código de Procedimien-
tos Civiles antes invocado.- Con atento ofi-
cio soliciitese al Director del Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio los infor-
mes Testamentarios correspondientes, pa-
ra el caso de que la extinta ROSA CA-
BALLERO DE MARTINEZ hubiere otorgado
testamento ológrafo alguno.- De la revisión
efectuada a la documentación y escrito
presentado por la denunciante, se encontró
que la extinta en cuestión su estado civil
era casada, presuntamente con SALVA-
DOR MARTINEZ, por lo tanto, requiérase a
la referida 'denunciante para que propor-
cione el domicilio de dicho. esposo de la de
cujus, con el fin de hacerle saber la radica-
ción de esta mortual, o en su caso exhiba !a
documental concerniente para acreditar la
existencia de dicho cónyuge o en si caso el
documento conducente.- Atendiendo que la
denunciante resulta no ser descendiente di-
recto de la autora de esta mortual, por lo
cual, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 784 del Código de Procedimientos
Civiles antes invocado. fijense avisos en los
sitios públicos de esta Ciudad, asi como del
lugar del fallecimiento de la de oUJus, anun-
ciando su muerte sin testar y los nombres y

grado de parentesco de los que reclaman la

herencia, llamando a los que se crean con
igual derecho para que comparezcan a de-
ducirlos dentro del término de cuarenta
días contados al siguiente de la última públi-
cación, así también publíquense edictos en
el periódico oficial del Estado, por dos ve-
ces de diez en diez días.- Al efecto
expidanse los edictos correspondientes.-
Señala la denunciante como domicilio para
oir y recibir citas y notificaciones los estra-
dos de este Juzgado, autorizando para tal
efecto así como recibir documentos al li-

cenciado GUALBERTO JESUS FLORES AL-
VAREZ y/o ENRIQUE FLORES PINZON,-
Notifíquese personalmente. Cúmplase.- Lo
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado
MIGUEL ANGEL FERNANDEZ RODRI-
GUEZ, Juez Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Centla, ante el Secreta-
rio de Acuerdos Ciudadano GERARDO JI-
MENEZ CARDENAS, que certifica y da fé.-
Dos firr.1as ilegibles.

Lo que transcribo para su publicación por
medio de la prensa a través de edictos que
se publicarán en el periódico Oficial del Es-
tado, por dos veces consecutivas de diez
en diez dtas.

Frontera, Tab, Agosto 19 de 1993
ATENTAMENTE

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. GERARDO JIMENEZ CARDENAS

1-2
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CONVOCATORIA DE REMATE
PRIMERA ALMONEDA

A las 11.0 horas del día 10 de SEPTIEMBRE de 19 93, se rema
tará en el local de esta Administraci6n sito en Vicente Guerrero-No. 304-

centro - - - - - - - lo s guiente:

PREDIO ~BANO, localizado en la ciudad de Villahermosa, ubicado en la calle

retorno Hipismo Lote 11 Manzana R. del Fraccionamiento Residencial Cd.Dep~r

tiva, con una superficie de 11,625 M2. localizado al Norte 6.25 Mts., con -

calle Retorno Hipismo, al Sur 6025 Mts., con Lote No. 3 a~ Este 18.50 Mts.

con Lote No. 12, al Oeste 18.50 Mts., con Lote No. 10.-Inscrito bajo el -

No. 6563 del Libro General de Entradas, a folios del 25,271 al 25,280 del

Libro de Duplicados Volúmen No.109 Afectando con dicho contrato el Predio

No. 47,988 a folio No. 88 del Libro Mayor Volúmen No. 187.

C.Oarmen M ria Mazariego Aguilar esp~
Dichos bienes fueron embargados aSolidaria a .

para hacer efectivo un crédito fiscal a cargo deMateriales para Oonstrucci6n

por concepto .deImpuestos S/Renta, I.VoA. y Recargos.
( Oocona, S.A. de C.

Servirá de base para el remate la cantidad de N$252,400.00

(DOCIENTOS CINCUENTA y DOS MIL CUATROCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.No )
y ser postura legal la que cubra las dos tercera$ partes de esa suma;en
la inteligencia de que s6lo serán admitidas las posturas que llenen los -
requisitos señalados en los .Art!culos 179,180,181,182 y demás relativos -
del C6digo Fiscal de la Federaci6n.

Lo que se publica en solicitud de postores (1) Multibanco Comermex,S.NoCo
referente al contrato de apertura de cr~d.Habitaci6n o avio Industrial.-Mul_

tibanco Comermex SoAo Ex . 272/992 relativo al Juicio sumario Hi otecario
por e c. e].X ~garroa Garc a.

Villahermosa,Tabasco a~de de 19 93.-
\ RECAUDACION
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No. 6703 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente número 357/993, rela- ción DJS-694 del Estado de Ctiiapas, al cual
tivo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro- le fue fijado un valor comercial de N$
movido por el licenciado JOSE SAUL PE- 30,320.00 Y es postura legal la que cubra
REZ GALlCIA, Endosatario en Procuración las dos terceras partes de la cantidad que
de laC. Luz del Alba Moscoso Hernández, sirve de base para la presente almoneda.--
en contra de RAMON FERRAEZ DURAN con
fecha diecisiete de agosto del presente AUTOMOv'lL, marca Ford Mercury Cougar
año, se dictó un auto que copiado a la letra color gris, dos puertas, modelo 1985, re-
dice:-- gistro federal de autovóviles serie

IMEBP9233FH605316, placas de circula-
ción DHY-079 del Estado de Chiapas al cual
le fue fijado un valor comercial de
N$25,320.00 y es postura legal la que cubra
las dos terceras partes de la cantidad que
sirva de base para la presente almoneda.--

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA.. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, DIECISIETE DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.---

Vistos; el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Toda vez que las partes en

juicio no se inconformaron con los avalúos
rendidos en autos; en consecuencia, se
aprueban los mismos siendo uniformes se
toman como base para subastar los bienes
embargados en este asunto.---

SEGUNDO:- Como lo solicita el ejecutante
y con fundamento en los artículos 1410 Y
.1411 del Código de Comecio en vigor, así
como a los numerales 543 y 549 del Código
Adjetivo Civil en vigor, de aplicación suple-
toria a la Ley Mercantil, sáquese a pública
subasta y al mejor postor en PRIMERA AL-
MONEDA los siguientes bienes.---

AUTOMOVIL marca Ford Taurus, cuatro
puertas, color Beige, modelo 1986, Registro
Federal de Automóviles
IFABP29U6GA177412 placas de circula-

TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del H. Tribunai Superior
de Justicia del Estado, ubicada enla Planta
Alta del Edificio ubicado en la esquina que
forman las calles de Nicolás Bravo e Inde-
pendencia de esta Ciudad, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad base para el remate de los bienes
que se señalan, sin cuyo requisito no serán
admitidos.--

CUARTO.- Como lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor
anúnciese por tres veces, dentro de tres
dias en el Periódico Oficial del Estado. así
como en uno de los diarios de mayor círcu.
lación que se editen en esta Ciudad, fiján-

No. 6712

-Se les comunica Que el señor NARCiSO RAMO N LOPEl,
promovió ante este Juzgado Civil de Primera Instancia de
rJacajuca, Tabasco, en la víe de JURISOICCIONVOLUNTARIA.
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOM!NIO, radicandose
bajo el número 276/993" ordenando el C. Juez su publicación
por edictos por auto de fecha quince de julic del presente
año, respecto de un predio Urbano ubicado en Callejón
Cerradú dE ia Calle TUX1epecsin númerc de esta ciudad,
C:'f1$tfntede un: s:)f'8~cif'd;; :~)S?_[!CCj/\_Tr~c: t\r'!L

SETECIENTOS NDVENTA y S\ETE METROS CUADRt.OOS,
ccn las medidas y co!indancias siguientes: Ai Norte. 2
medidas 18.4í! metros, con Cailejónsin nomble y 30.00

dose además AVISOS en los sitios públicos
más concurridos de' esta Capital convocan-
do postores, entendidos que la subasta
tenará verificativo en el recinto de este Juz
gacJo a las DIEZ HORAS DEL OlA VEIN-
TIOCHO DE SEPTIEMBRE del presente
año.-

Notifíquese por estrados. Cúmplase.-
Así lo acordó y firma la ciudadana Licen-

ciada Beatriz Margarita Vera Aguayo. Juez
Segundo de lo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, ante la Secreta-
ria de Acuerdos con quien actúa C. Deyani-
ra Sosa Vázquez que da le.---

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ANUNCIESE POR TRES VE-
CES, DENTRO DE TRES DIAS, POR LO
QUE EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECINUEVE OlAS DEL MES DE AGOSTO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAY TRES,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ

123
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DOMINIO

AL PUBLICO EN GENERAL:

metros, con Maria de Jesús Caballero del Angel; Al Sur, 93.00
metros, con Gregario Gómez Bautista: A! Este, 3 medidas,
15.00 metros, con María de Jesús Caballero del Angel; 50.00
metros, y 35.00 metros, con Clemente de Dios; y al Oeste,
92,00 metfQs, con Antonio López .Aquino. Y PARA SU
PUBUCACION EN EL PERIODICOOFICIAL y OTRODE LOS DE
MAYORCIRCULACIONQUESE EDITENEr~lJ\ CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. U'B/,SCO POR Tf~ES VECES

NOTIFICACiON, EXPIDO EL PRESENTE EOiCI[: A LiJS
QUlfJCE OlAS DEI. MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y TRES, EN LA. CIUD.AO DE NACAJUCP., ¡¡,RASCO.

HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN cor~

DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN DE COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER EN UN TERMINO
DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACION
QUE SE EXHIBA.,~ "_'-_' " "

LA SECRETARIA JUD. DE ACUERDOS
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No. 6700 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Que en el Expediente número 114/992, rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el. Licenciado TEODOSIO LEON RI-
VERA Endosatario en Procuración de Ma-
nuela Guzmán de León en contra de LA MA-
RIA ROMERO CASTILLO Y ROGER CAS-
TILLO ROMERO, con fecha dos de agosto
del presente año, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. DOS DE AGOSTO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.

A sus autos el escrito de cuenta, y se acuer-
da:

PRIMERO.- Toda vez que las partes en
juicio no se inconformaron con los avalúos
rendidos oportunamente en éste asunto; en
consecuencia, se aprueban los mismos y

se toma como base para subastar el bien
inmueble en cuestión el emitido por ellnge-
niero DAN IEL HERNANDEZ
RODRIGUEZ.-

SEGUNDO:- Como lo solicita el ejecutante
Licenciado Teodosio León Rivera y con fun-
damento en los artículos 1410 Y 1411 del
Código de Comercio en vigor, así como los
numerales 543 y 549 del Código Adjetivo Ci-
vil en vigor, de aplicación supletoria a la Ley
Mercantil, sáquese a pública subasta y al
mejor postor en PRIMERA ALMONEDA el
siguientebien:- .

aj.- PREDIO RUSTrCO ubicado en la
Ranchería Norte del Municipio de Comal-
calco, Tabasco con superficie de 0-94-04
Hs. o su equivalente en medida métrica de-
cimal de nueve mil cuatrocientos cuatro

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA

DE LO CIVIL.

A QUIEN CORRESPONDA:

metros cuadrados, con las medidas y colin-
dancias especificadas en el avalúo; inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de H. CARDENAS, TABASCO ba-
jo el número 418 del Libro General de Entra-
das a folios del 1200 al 1202 del Libro de
Duplicados, Volumen 72; afectando el pre-
dio número 18,266 a folio 26 del Libro Ma-
yor, Volumen 78 y al cual le fue fijadp un va-
lor comercial de N$22,570.00 y es postura
legal para el remate del citado inmueble la
cantidad que cubra las dos terceras partes
de la que sirva de base para la presente su-
basta.-

TERCERO.- De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 1411 del CÓdigo de Comer-
cio en vigor, anúnciese por TRES VECES
dentro de NUEVE DIAS, en el Periódico Ofi-
cial del estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen
en esta Ciudad, fijándose además AVISOIS
en los sitios púhlicos más concurridos de
esta capital, convocando postores, entendi-
dos que la subasta tendrá verificativo en el

.

recinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL DIA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-

Notifíquese personalmente. Cúmplase.-
Así lo acordó y firma la ciudadana} licen-

ciada 8eatríz Margarita Vera Aguayo, Juez
Segundo de lo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, ante la Secreta-
ria de Acuerdos con quien actúa C. Deyani-
lO Sosa Vázquez que da fé.-

AUTO~OMPLEMENTARIO

VISTOS; el acuerdo anterior, se acuerda:-

Con fundamento en el numel al1 072 del Có-
dígo de Comercio en vigor, gírese atento

E'xhorto al C. Juez Competente de COMAL-
CALCO, TABASCO, lugar de ubicación del
inmueble embargado, a fin de que en auxilio
de las labores de este Juzgado proceda
mal").darfijar AVISOS en los sitios públicos
más concurridos de aquella Ciudad, enten-
didos que la subasta tendrá verificativo en
el Lugar y fecha fijados en el punto TERCE-
RO del acuerdo de esta misma fecha.-
Notifíquese y cúmplase como está manda-
do.--
Así lo acordó y firma la ciudadana licen-
ciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez Segundo de lo Civil de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, ante la Secretaria de Acuerdos con
quien actúa C. Deyanlra Sosa Vázquez que
dafé.-

Seguidamente se publica el acuerdo. Cons-
te. -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCUlACION QUE SE EDI-
TAN EN ESTA CIUDAD, ANUNClESE POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS.
POR LO QUE EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE N30S
TO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
CAPITAL DEL ESTADO DETABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. DEYANIRA SOSA VAZQUIE.Z,

-2-3
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No.SSS2 INFORMACION DE DOMINIO

En el expediente Civil número 288/992, relativo A VIA DE
JURlSDlCCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE
INfORMACION DE DOMINIO, promovido por GORGONIO
RmS LOPEZ y flOR DE MARIA MENOEZ RODRlGUEZ,con
fecha catorce de Dici6l11bredel año próximo pasado, se dictó
unauto que 0010 conducente dice:

Por presgntados GORGONtO REYES lOPEZ Y FLOR DE
MARIA MENOEZ ROORIGUEZ, con sü escrito de cueiltay
doClR11Ef!tosque ~mpaña, consistentes 00 Una Constancia
Camstro1de Impuesto Prodial a nombre de GORGONIOREYES
LOPEZ Y HOR DE MARIA MENDEZ RODRiGUg de fecha
veintiocho de Marro del <liDde Mil Novecientos Ochenta v
Ocho Recio.1 Oficial de pago de Impuesto Predial nÚmer~
&:67:153, expetJido por 1,1 T~.sorelía Municipal del
Ayuntamimto de !:roda; Certificado Negativo expedido por el
(jjrectnr del Registro Público de Propiedad y del f.omercin en
el EstJdr, de TaÍJasco; Aano originai del predio Sub-urlJano
ubicado 00 las caiies (uJintooa Roo y Cuauhtém~c dei Pobiado

óe l{¡naciD'~, i\/ulicipía de CroIia.EstaI):) de TibJsoJ,
p¡;¡¡:~ 00 le;;L;= CDP.GONIO'REYESLQ?f:Z

,(
FLOR DE

MAlM MENOEZ ROOO1GUEZ.~ e~ por e!
RBcq,1U de Rm13sY[~F~ ~ Victoria BritDAriooa y

I'ast:ua!j~ lEón de ftrl1adiocisietede AgosttJdel F\'esenlB

POO,~":Efri¡¡ ~ por cl,[)¡;jegad3~ del fWOOo

~ Á.1!ende,Cé'11Ja,Tctmsco. GenfiFlGmJ1ID en \:Js~0JI0s

823. 824.1325, B1i!, 1,135, 1,137, 1,133, 1151, 1,152. Fracción l.
2,932.Y OOmás re1ati'lOs del Código Civil, en concordancia con

los numere 144, 155, B7D Y Aplicables del Código dE

~os Civiles, amoQs en Vigoren el Estado, se da
errtJ'IiOOe la promoción en la vía y form~ propuei<1a, en
con~'.IeÍ1cia, fórmese expodiente, regístrese en ei übn' 0"-

No.!J!ieS

Que en el Expediente número ES8I990, relanvo al JJicio
Ejecuu\¡¡¡ Mf«ccntil, promovido ~or ei C. SERGIO MART!NEZ

HERREM, en su c.1rlKt!1'ds Apoderadq GeIleroI par.; P1eitos Y
Cobroc,zas D2I 8MiCO B.CH. S.N.C. en contra deJ C. JOSé
FHPJ~CISG1J LAZ,t;Rr¡ Gil iObJii)jJ(,\:¡Solidario), con fedlo cinco
d~~ dc íti! r¡(":Gá?ry~s ;":';:"1~t; '( tm:,; se dir;s un S"Ck

lJZ\~.!.."() SEG:JNOO DE LO CIVIL DE f'R!MtRP. 1i".sí.ANCiA
ea F'F!MEfi DlSTniT8 JJDfCl~l rn:L CENTRD.
\11 ~,,~!~~f.t~.¡;f.r,::!, ;.t'.f";:.:?~~:J r ~~NC.GO.t AG08Ü [f M:~

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA,

TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
PRESENTE.

Gobierno que se llevaenesteJuzgadobajoel númeroque le
corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de
JJsticia del Estado y a! Agente del Ministerio Público Adscrito
a este Tribunal la intervención que en derecho le compete..
Rioose avisos en los lugares públicos más coni:urridos de esta
ciudad y de la ubicación del inmueble y dése amplia
publicidad por medio de la prensa, por lo que al efecto
expídanse los edictos correspondientes que se publicarán de
tres en tres días en cualquier diario que se edita en la Ciudad
de Vil!ahermosa, Tabasco, así como en el Periódico Oficial del
Gobiemo dei Estado, Con atento Oficiü solicitp.se al Presidente
Municipal de esta Jurisdicción el Informe fP-~pectívo,sobre e!
inmueble objeto de estas diligenciao, en el caso de que si
corresponda o forme parte del Fundo lega! y también para
que fijen los avisos respectivos, con el fin de que comparezca
ante este Juzgado las person35 que se crean con mejor
derecho o interés respecto dei inmueble motivo de este
JSUnlO, concediéndolr para ello un término de Ireinlil días
comoutabies, rontados al siguiente de la última oublicación
del edicto correspondiente.. En su oportunidad procesal se
proveerá respecto de la prueba ¡estimonial' que ofrece la
pmrmveme. la cual deberé recepcionarse con la Intervención
del Representante social Adscrito a este Juzgaoo, del Director
riel RRgistro f'úbko de ia Propiedad y del Comercio y de los
colindantes de dicho inmueble.. Requiérase a los interesados
para que a la brevedad posible proporcione el domicilio de los
colindantes del inmueble motivo de esta diligencia para efecto
de hacerle saber !J radicación de este juicio. Los
promoventes señalan como domicilio para oir y recibir toda
clase de citas y notificaciones la casa cita en ei nÚmero 719
de !a caHe SenítU Ju¿rel de la Ciudad )' Puerto de Frontera,

Tabasco, 'autorizando para que en nuestro nombre y

represootacióri las oiga y reciba aún las de carácter personal
tenga acceSo y tome apuntes del expediente' que se forme aJn
motivo de este escrito al Ciudadano Abogado FERNANDO
PEREZ CHAN.. Notifíquese personalmente.. Cúmplase.. LO
PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
MIGUEL ANGEL FERNANDO RDDRIGUEZ, JUEZ CIVil DE
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL POR
ANTE LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS,
CIUDADANA MARIA CRISTINA FOJACD LUGO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.. Dos firmas ilegibles.. En Catorce de
Diciembre de Mil Novecientos Noventa y Dos, se publicó ei

auto que antecede v se registró en el expediente en el ¡JDrO
de Gobierno bajo el número 288/992 y se dió aviso de su Inicio
al H, Tribuna! Supenor de Justicia,~ Conste.. Una firma
ileglble.-.-.....__.....

Lo fjUe tr¡¡nsenbo a Usted. para su Publicación por medi"
de la prensa medianl€ tms edictos (lue se pUDlicar~n de t18~
en tres días en cuaitwier diario de mayor circu:ación t1S!
Estado, Que se edita en la Ciudad, de Vi!1ahermosa,Tabasco y

en el PeriódIco Oi¡c;ai dei Estado.

Fror.tera, Cenlla, Tab.. Marzo 110, de lSS3
ATENTAMENTE.

LA 1RA. SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL.

C. MARIA CRISTINA FOJACD LUGO.

JUZGADO SEGUNDO DE PRiMERA INSTANCIA DE LO CiViL

DEL PRIMER DiSTRiTO JJDlCIAL DEl CENTRO

\!i!U-iHERMOSA, TAEASCO

SEGUNO~ t.lMONED,,\

AL PU8LiCO E~,!GENERJ~L'

-- Vist; c1 escrito de cuent2 se acuerds:

PRIMERO.- Comr io solicita el actor en SlJ ss;:rito de

cuente y con hmdam2ntü en los articulas 1410: 1411 V
VigCi, así [;\:',1";:0los

PRdJfC SU:::-UP:8ANOCON CASA HAü!TAC!ON, ~ en
amo.(imadamer.tGg do~cifA¡~~cs

cltura del KM, 5+300, con una superficie total de l,852.5U

'metros cuadrados con I"s medidas y colindancia~

especificauas en los aVRlúos, inscrito en el Registro Público de

la Propiedad y'!lel Comercio de esta Ciudad, bajo el número

38SBdel ¡itro General de Entradas, a folios 129308112933 del
lihro da duplicadas volumen i04; quedando afectadopm
c:ch(, ;~'_.iwat" el r~~~i-:::-- nÚ~WJC: !fJ..77i

(
fciias ;21 ds)

de $47687,000.00 ;CUARENTA SIETE MillONES

SEISCIENTOS OCHENT!, y SIETE MIL PESOS 00100 M.N.! ¡;

su equivalenteen nuevas pesos, menose! qj,nte p0' cief1to
q~erlando en .$2f.:"143,,~a:lr{J(TRF!NT'~ Y OCHO MH1.0\!E::-
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.. MJIJo .. 8qIivaIente ti! nuevos pesos, salvo ...-

lIiIm6IiaIY . postIn legal. que. lis dos tercer.is
de1khl'1:8Iiidad.

SEQfIJO.- Se hace Saber a los liátIiIoras que ~
intIrwrir ti! la SIAJasta.que cIebÁI d8posiW pmiInente
tI!/a T...na .bIit:ia('de/ Tribunal Superior de en el

EsIIOO, lOcadO ti! la parte alta del edifiáo' antes

JII8IIáorÍ8do silo en la esqtina que lonnan las calles de

licoI6s l!nMJ e Independencia 'de esta Ciudad Capital, una

can1idai igual a por lo menos el diez por cierÍto de la caní1idad

base pn ellI!I1I8Ie del bien respectivo, sin cuyO reqlisito no

serM adniIidos.-

TERCERO.-Como lo previene el articulO 1411 del Código de

Comercio en vigor, anúncieSe por TRES VECES DENTRO DE

NUEVE DlAS en el periódja) Óficial del estado, así amio en

uno de los cUios de mayor cin:ÚIációti en la Ciudad, fijándose

~ avisos en los si1ios públicos mas concurridos de esta
~iIaI, con~ postores, tl!temfHlos que la subasta,

tendr~ verificatiw en el recinto de este Juzgado a las DIEZ

HORAS OEL DlA DOS DE SEPTIEMBRE DE Mil

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-
Nonfíquese personalmente y cúmplase.-

lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Juez Segundo de

/o Civil Ucenciada BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO, por
ante el secretano de acuerdos. que autoriza y da fé.-

Y PARA SU PUBllCAClON EN El PERIOOICOORCIAl Del

ESTAOO, POR TRES VECES OENTRO DE NUEVE DIAS,
EXPIDO El PRESENTEEDICTO A lOS NUEVE OlAS DEL MES
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO OE
TABASCO,

El SECRETARIO .AJO/CIAl DE ACUERDOS

l/C. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZAlEZ

3

No. 6686

En el Juicio Ejecutivo Mercantil número 157/001
promovido por el licenCiacio HECTDR TORRES FUENTES en
su car.icter' de Endosatario en Procuracióri de JOSE

NATlVIDAO FERNANDEZ MADRIGAl en conira de ERNESTO
MADRIGAL GAllEGOS, con lecha trece de julio de mil
novecientos novtl!ta y tres, se dictó un acueÍdo que copiado

a la letra dice:-----____
.AJZGADO CUARTO DE LO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO .AJDICIAl DI1 CENTRO, TABASCO. A TRECE
DE .tJlIO DE MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES.-------

VIstolode cuenta,se acuerda:------_
PRlMERO.- Se nene por presentado al Ucenciado HECTOR

TORRES RIENTES, promovente en el presentejuicio,' consu
esaito de cuenta, solicitando se fije nueva lecha y hora para

que tenga verificativo el remate de la propiedad embargada;
en consecuencia, con fundamento en el articulo 411 del
Códigode Comercioen Vigor, sáquese a pública subasta en
primera almoneda el bien inmueble embargado al demandado
en esta causa:
PREDIO URBAND, propiedad de ERNESTO MADRIGAl.
GAlLEGOS. ubicado en la calle Hidalgo del Municipio de
Cunduacán,Tabasco, con una superficie'de 217.00 metros
CUIIIbIos, con las siguientes medidas y coliÓdancias:Al
Norte 5.00 metros con Río Cunduacán,o Zona Federal;al sur
5.00metroscon Calle Hidalgo; al ES:e 43.58 metros con
Vtrgilio Manínez M.;' al Oeste con 43.~ metros con
Magdalena Martínel

H" contenida en la Escri~Jra Púbí!ca
número 2147. inscrito baio el número 481 del übro General de

JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL

JUZGADO CUARTO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Entradas,a loliosdel tiJlO al 1022 del libro de duplicadOs
volumen 35 quedando éIIectado el predio número 7842 a lolios
153 del libro Mayor volumen 29, al cu'; se le fijó un valor
comercial de CIENTOSEIS Mil SEISCIENTOS NUEVOS
PESOSMDNEDANACIONAL,que servir~de postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.--

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta, ,que deber~n depoSÍtlr previamente
ante la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado,ubicadoen la Plantaalta del Ediliciomencionado
sito en la esquina que lorman lascallesde Nicolas Bravo e
Independencia 'de esta Cjudad, una caniidad igual por lo
menos al di&l por ciento de la canndad base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos.-

TERCERO.:Como /o previene el articulÓ 1411 del Código
de Comeráoen V"1gDI',anúnciesepor TRESVECESDENTRO
DE NUEVE DIAS en el Peñódico ÍJlicial del Estado, así como
en uno de los Diarios de mayor circUlación que se eóltan en
esta Ciudad, fijándose ademasavisos en los sitios públicos'
concurridos de esta capital, convocando postores entendidos
que la subasta tendrá verificanvo en el recinto de este
Juzgado A lAS O/EZ HORAS DEL O/A DIEZ DE SEPTIEMBRE
DelPRESENTEAÑO,--------______

bUARTO'.- Tomando en consideración Que el bien
inmuebie sujeto a remate se encuentra fucra de 2S1a
Jufisdicrión,con fundamentoen el articulo 1M de; C<1Gigode
Procedimientos Ci,.¡ies en Vigor del Estado. aplicado
supletoriamente al de Comercio, girese atento ex~orto aí Juez

Civil Competente de Cundu~n, Tabasco, para que en auxilio
de las labores de este Juzgado, se sirva fijar avisos en los
sinos públicos más concurridos de aquella localidad, en
convocación de postores, entendidos que la subasta tendr~
verilicativo en el recinto de este Juzgado en la fecha y hora
serialada.---------------

Nonlíquese personalmente y cúmplase.----
lo proveyó, manda y firma el Cjudadano licenciado

LEDNEl CACERES HERNANDEZ Juez Cuarto de lo Civil de '

Primera Instancia del ~ito Judicial' del Centro, por ante la
Secretaria Judicial' ücenCiada BRENDA ISElA MOYER
FERNANOEZ,que autoriza y da le.
E.L Ilarios, sí vale,
PARA SU PUBl/CACION POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIASEN El PERIODICO OFICiAl DEL ESTADO, ASI
COMO EN UNO DE lOS O/ARIOS DE MAYOR CIRCUtACION
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO El PRESENTE
EOICTO ENLA CIUDAD DE ~lllAHERMOSA. CAPITAl Del
ESTADO DE TABASCO A lOS DOCE O/AS Del MES DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOSNDVENTA YTRES.--

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

lIC, BRENOA ISELA MOYER FERNANDEZ.

-3
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No. 6698 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO
JUDICIAL, CON SEDE EN VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

En los autos del expediente civil número
0781993, relativo al Juicio Ordinario Civil de
DIVORCIO NECESARIO promovido par JO-
SEFINA COROOVA AMEZQUITA. en contra
de Usted, se dictó un Auto que copiado a la
letra dice:-

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
_

CIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITOJUDI-
CIAL CON SEDE EN VILLA LA VENTA,
HUIMANGUILLO, TABASCO A NUEVE DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES.-

Téngase par presentada a JOSEFINA COR-
DOVA AMEZQUITA, con su escrito de cuen-
ta al que adjunta documentales consisten-
tes en una constancia expedida por el Li-
cenciado ANDRES VASCONCELOS ALCU-
DIA una acta de matrimonio debidamente
certificada del matrimonio celebrado entre
la promovente JOSEFINA CORDOVA
AMfZQUITA con el ahora demandado AR.
MANDO VENTURA DE LA CRUZ Y copias
simples que se acompaña, con las que pro-
mueve en la Vía Ordinaria Civil JUICIO DE
DIVORCIO NECESARIO, en contra de AR-
MANDO VENTURA DE LACRUZ, del que di-
ce ignorar su domicilio. o paradero.- Con
fundamento en los artículos 266, 267 Frac-
ción IXy demás relativos del Código Civil Vi-
gente en el Estado, en relación con los nu-
merales 94, 121 Fracción 11,142, 143. 155
Fracción XII, 254 Y 255 Y.demás aplicables

C. ARMANDO VENTURA DE LA CRUZ
DONDE SE ENCUENTRE:

del Código de Procedimientos Civiles en Vi-
gor para el Estado; se dá entrada a la de-
manda en la vía y forma propuesta por la
actora.- Fórmese expediente por duplicado,
inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponde; dése aviso de
su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado.- Advirtiéndole que la actora en su
escrito inicial de demanda manifiesta igno-
rar el domicilio o paradero de su esposo
ARMANDO VENTURADE LACRUZ, hágase
la notificación de este auto por EDICTOS
que se insertarán en el Periódico Oficial del
Estado y en el Diario de Mayor Circulación
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS, en
donde se haga saber al demandado que
tiene el término de TREINTA DIAS para que
comparezca ante este Juzgado a recibir las
copias de la demanda interpuesta en su
contra, mismas que quedan a su disposi-
ción en el Secreto de este Juzgado, para
los efectos de que sea emplazado y produz-
ca su contestación a la demanda.- Se les
hace saber a las partes que el periodo de
ofrecimiento de pruebas es por DIEZ DIAS
FATALES que comenzará a contar al día si-
guiente en que venza el término para con-
testar la demanda salvo las excepciones
previstas por la Ley; asimismo, la
Secretaría computará el término de TREIN-
TA DIAS a partir del día siguiente a la fecha
de la últim¡¡ publicación ordenada, así como
el lapso subsecuente de NUEVE DIAS para
contestar la demanda.- Se tiene a .JOSEFI-

NA CORDOVA AMEZQUITA, señalando co-
mo domicilio para oir citas y notificaciones
la Defensoría de Oficio de esta Villay auto-
rizando para que en su nombre las oiga y
reciba ar Licenciado ANDREZ LOPEZ
ÁQUINO.- NOTIFIQUESE PERSONALMEN-
TE Y CUMPLASE.- Así lo proveyó, mandó y

firma el Ciudadano Licenciado Victar Ma-
nuel Izquierdo Leyva, Juez Mixto de Prime-
ra Instancia por y ante el Ciudadano Prós-
pero Vázquez García, Secretario Judicial
con quien actúa que certifica y da fé.-

lo anterior me permito transcribir para su
publicación en el Periódico Oficial y otro Pe-
riódico de Mayor Circulación de la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, por tres veces
consecutivas de tres en tres días para los
efectos y fines insertados dados en el Des-
pacho Mixto de Primera Instancia del Déci-
mo Octavo Distrito Judicial del Estado, con
sede en Villa la Venta, Huimanguillo, Tabas-
c.o, a los nueve días del mes de Agosto del
año de mil novecientos noventa y tres.-

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

C. PROSPERO VAZQUEZ GARCIA

-2-3
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No.6701 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO.

En el Cuadernillo de Ejecución de Senten-
cia deducida del Expediente Número
347/992, relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
.;;antil, promovido por el C. Lic. ROGER DE
LOS SANTOS OCHOA, Endosatario en Pro-
curación de la señora DEYSI ZAPATA
CABRERA, en contra de la C. ANGELA
MONTIEL DE LA CRUZ, con fecha nueve de
agosto del presente año, se dictó un
,)roveído que copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA, COMALCALCO, TABASCO, AGOS-
TO NUEVE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN
Tf.. y TRES.- VISTOS; El contenido de la

cuenta secretarial, se acuerda: 1/0. Como
lo solicita el C. Licenciado ROGER DE LOS
SANTOS OCHOA, en su escrita de cuenta,
se señala nueva fecha para que tenga lugar
la diligencia de Remat~ en primera almone-
da respecto del bien inmueble siguiente:
PREDIO URBANO CO'N CONSTRUCCION
ubicado en la calle Los Angeles esquina
Con Prolongación de la calle Nacajuca del
Fraccionamiento San Isidro de esta Ciudad,
con superficie de 300.00 M2. con las medi-
das y colindancias siguientes: Al NORTE:
10.00 metros con propiedad de los señores
ROSALlNO y PABLO LOPEZ, AL SUR:
10.00 metros con la calle Los Angeles; AL
ESTE: 30.00 metros con Prolongación de la
calle Nacajuca y al OESTE: 30.00 metros

AL PUBLICO EN GENERAL:

con el lote número diez con propiedad de la
señora OLIVA CHAPUZ HERNANDEZ; ins-
crito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco,
bajo el número 1680 del Libro General de
Entradas; a folio del 4406 al 4408 del Libro
de Duplicados, volúmen 73; quedando afec-
tado por dicho contrato el predio número
24768, folio 12 del Libro Mayor, volúmen
104, propiedad de la demandada ANGELA
MONTIEL DE LA CRUZ.- .será postura le-
gal la que cubra las dos terceras partes de
la cantidad de N$9,000.00 (NUEVE MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), a que as-
ciendo en valor pericial emitido del predio
que se saca a remate o sea la cantidad de
N$6,OOO.OO (SEIS MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N.).- En consecuencia anúnciese
la subasta por tres veces dentro de nueve
días por medio de edictos que se insertarán
en el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno de mayor circulación en la entidad,
fijense avisos en los sitios más concurridos
de esta localidad y en el lugar de la ubica-
ción del predio, a través del Actuario Judi-
cial de este Juzgado, solicitando postores,
entendido que la subasta tendrá lugar en el
recinto de este Juzgado a las NUEVE HO-
F1AS DEL DIA DIEZ DE SEPTIEMBRE PRO-
XIMO, debiendo los licitadores depositar.
una cantidad igual por lo menos a110% del
valor pericial del inmueble que se saca a re-

mate en la Secretaria de Finanzas del Esta-
do, sin cuyo requisito no serán admitidos.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.-
CUMPLASE.- LO ACORDO, MANDA y FIR-
MA LA CIUDADANA LICENCIADA ALMA
ROSA PEÑA MURILLO, JUEZ CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA C. GLO-
RIA FLORES PEREZ DE VAZQUEZ, SECRE-
TARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y
DA FE.- DOS FIRMAS ILEGISLES.- RUBRI-
CAS.

m____________________

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ASI
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABAS-
CO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECIOCHO OlAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES, EN LA CIUDAD DECOMALCAL-
CO. ESTADO DE TABASCO.--------------

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. GLORIA FLORES PEREZ DE VAZQUEZ.

1-2-3

No. 67í O INFORMACION ADePERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAr'JCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, T,lI,BASCO.--

;)Or'v1INGO JIMENEZ CHABLE, promovien-
do DIUGENCIA DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, en la Vía de Jurisdicción Vo-
luntaria ante este Juzgado Segundo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial d~
MaCiJSp,ina Tabasco, bajo el número

327/993, ordenó el Juez su publicación
por Edictos en tres en tres dias en el Pe-
r:Ód:c;c OfIcia! y er Diario de mayor circula..
'_>jr' :lUE se ;::;d:t3t1 en la Capíta: eje! ESt2do,
con 13 finalidad de Justificar la posesión del
Predio Sub-Urt'an~') ubicado en la Pozo sin
número Barrio Pueblo Nue'¡o de la ViPa Be-
nto ,juárez (antes San Carlos) de este Muni-

A QUIE~J CORRESPONDA

Clpio de Macuspana, Tabaco, con una su-
perficie de 601.28 M2. SEISCIENTOS UN
METRO CON TREINTA Y OCHO CENT!
METROS CUADRADOS, con las medi,das y
colindancias siguientes, Al SUR Con la
calle Pozo en 15.00 MIs., al Norte Con el C.
Pablo Oiaz, 15.00 MIS., al ESTE.- Con Nativi-
dad Jiménez Chablé, 40.20 Mts, )\L OESTE
con ,josefina Morales 39.20 Mts

y para su publicación en el Periór)¡oo Giroial
del Estado ven un Diario de mayer circu!a-
clan de la Capital del Estado, por tres veces
consecutivas de tres en tres, expido el pre-

senle edicto a los seiS dío.'
agosto del año de mil noveClen'<f .

"'i'..:'y tres, en la Ciudad de MacuspanJ TaC'dS

ea, Rep(¡blica Mexicana.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REElECCIOr~

LA SECRt:TA.RIA DE ACUERDOS

e UC:DJ>. kiARTHA ELBA ROJAS HER,\JA:.j
OEZ
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INFORMACION AD.PERPETUAM

Que en el Expediente civil número 101/992
relativo a DILIGENCIAS DE INFORMACION
AD-PERPETUAM, promovido por MARIA
DEL CARMEN CONTRERAS RUIZ con esta
fecha se dictó un proveído que transcrito a
la letra textualmente dice:-

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL. DECIMO OCTAVO DISTRITOJUDI-
CIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN VILLA
LA VPHA, HUI MANGUILLO, TABASCO, A
CATORCE DE JULIO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y DOS. Por presentada a
MARIA DEL CARMEN CONTRERAS RUIZ,
con su escrito de cuenta al que adjunta do-
cumentales en original consistente en un
plano del predio, una certificación expedida
por el Reg,stradór Público de la Propiedad y
del Comercio de la Ciudad de Cárdenas, Ta-
basca, una manifestación expedida por la
Secretaria de Finanzas Departamento de
Catastro e Impuesto Predial, un recibo de
Impuesto Predial expedido por la Agencia
Recaudadora de esta Villa La Venta
Huimanguillo, Tabasco un oficio sin númer~
expedido por el Delegado Municipal de esta
Villa y copias simples que acompaña, con
las que promueve en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria DILIGENCIAS DE INFORMA-
CION AD-PERPETUAM y en su punto prime-
ro de hechos manifiesta que: Desde hace
mas de diez años son poseedora en forma
pacífica, contínua y de buena fé, de un pre-
dio Sub-Urbano con las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte 282.20 M., colinda
con ALEJANDRO MONTERO, al Sur 127.80
M. colinda con RAFAEL RAMOS PEREZ' al
mismo 71.80 con ISMAEL CASANOVA GRA-
NIEL, así como también en 238.80 M., con
HILARIO TORRES GARCIA, al Este 190.75
M., con CONCEPCION RODRIGUEZ' al
Oeste 103.65 con ALEJANDRO MONTERO
al mismo en 155.00 M con LUCIO VERA
HERNANDEZ, al mismo en 16.90 con MO-
DESTO CRUZ PEREZ y por último en 27.75

DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM

A QUIEN CORRESPONDA:

M., con ADOLFO PEREZ ALAMILLA. Lo
cual justifico con el plano que acompaña a
la presente promoción, haciendo una su-
perficie total de 6-58-00 Has.' Con funda-
mento en los artículos 826, 1,151, 2,932,
2,933 del Código Civil en relación con los'
numerales 904 fracción 11del Código de
Procedimientos Civiles ambos vigentes en
el Estado, se dá entrada a la demanda en la
vía y forma propuesta por la actora.- Fórme-
se expediente por duplicado; inscdbase en
el Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda; dése aviso de su inicio al H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado.
Gírese atento !3xhorto al Juez Civil de Pri-
mera Instancia competente de la Ciudad de
Cáraenas, Tabasco para que en vía de noti-
ficación como lo dispone el artículo 2,932
del Código CivH en vigor para el estado de
Tabasco, haga del conocimiento del Direc-
tor Público de la Propiedad y del Comercio
de dicha Ciudad de que en este Juzgado
MARIA DEL CARMEN CONTRERAS RUIZ
promovió DILIGENCIAS DE INFORMACION
AD-PERPETUAM para los efectos de que
manifieste lo que a sus derechos mejor
convenga, lo anterior de conformidad con
el artículo 104 del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, en razón de que dicha
dependencia se encuentra fuera de esta Ju-
risdicción. Asimismo, expídanse los AVI-
SOS correspondientes pina sean fijados en
la Delegación Municipal, Receptoría de
Rentas, Agencias del Ministerio Público y
al,Comercio en General de esta Villa la Ven-
ta, Huimanguillo, Tabasco. Publíquese el
presente proveído en el Periódico Oficial
del Estado y en el diario de mayor circula-
ción de la Ciudad de Villahermosa Tabasco
por TRES VECES de TRES EN TRES DIAS.-
Notifíquese al Ciudadano Agente del Minis-
terio Público Adscrito a los colindantes
ALEJANDRO MONTERO, CONCEPCION
RODRIGUEZ, HILARIO TORRES GARCIA,

RAFAEL RAMOS, ISMAEL CASANOVA,
ADOLFO LOPEZ ALAMILLA, MODESTO
CRUZ PEREZ y LUCIO VERA HERNANDEZ
y désele vista para que manifiesten lo que a
sus derechos mejor convenga. Se tienen
por admitidas las pruebas documentales
ofrecidas por la promovente en su escrito
de demanda. Se le hace saber a la actora
que las pruebas testimoniales ofrecidas,.
estas se recepcionarán hasta en tanto se
hayan recibido los EDICTOS debidamente
publicados en los Periódicos Citados con
anterioridad. Se tiene a MARIADEL CAR-
MEN CONTRERASRUIZ, señalando como
domicilio par? oir, citas y notificaciones la
Defensoría de Oficio de esta Villa y autori-
zando para recibi rlas al Licenciado
ANDRES LOPEZ AQUINO.- NOTIFIQUESE
y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO, MANDA
y FI~MA EL CIUDADANO LICENCIADO
WILFRIDO MENDEZ SANCHEZ, Juez Mixto
de Primera Instancia por y ante :a Ciudada-
na María Edith Ramos Amador, Secretaria
Judicial con quien actúa que certifica y da
fé.---

Lo anterior me permito transcribir para su
publicación en el Periódico Oficial y otro Pe-
riódico de mayor circulación de la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, por tres veces
consecutivas de tres en tres días para los
efectos y fines insertados dados en el Des-
pacho del Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Villa la Venta,
Huimanguillo, Tabasco a los catorce días
del mes de Julio de mil novecientos noventa
y dos.-

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C. MARIA EDITH RAMOS AMADOR

-2-3



10. DE SEPTIEMBRE DE 1993 PERIODICO OFICIAL 11

No.6694

Que en el cuadernillo de Sección Ejecución, deducido de!
expediente númaro 10411990, relativo al J¡icio EJECUTIVO
MERCANTil, promovido por el licenciado JULlAN AlVAREZ
RAMOS, Endosatario en Procuración del BANCO ATLANTICO

S.N.C" en contra de RUBEN GAXIOLA PAREDES, PEDRO
TRINIDAD CANO MOlLlNEOD

y MARIANI CANO C., se há
dictado un auto Quedice:

JUZGADOPRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE lO CIVIL
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTE DE ABRIL DE Mil
NOVECIENTOSNOVENTA

y
TRES""

A sus autos el escrito con que da cuenta la Secretaria para
que oore como proceda y se acuerda:--

UNICO;. Como lo pide e! ocursante y de conformidad con lo

dispu¡,.'Sto por los artículos 542, 543, 545
y demás relativos del

Código de Procedimientos Civiles mi Vigor de aplicación

supletoria al de Comercio, y en relación a los numerales 14 íO

i 141
¡

del CÓdigo dé Comerci" en .,!uur, se 3acan a remate
¡os predios rústicos y urbanos propiedad del señor MARIANO

fH!NliJAD CArIO CM!fORAL,
"

publiC<! sur.8sta y en F'rinJera

"Imoneda los siguientes bir~fles: Prcdio iJrbano
y construcción

ubicado en ia caik Manuel Za¡Jatij de TB{!po,TabascQ,
jinstante de una :-;uperfici'2. df 2181.10 metros cuadrados

müpitdad de MARI AfilO TRINIOIIO CANO CANTORAl, con !as

?';;'~:B''.te~ ';nect:das 't
cJiinda!l(';% A3 I\Jnrte '1.7sn mt~.?.CQn

:¡'08:10 Guzmál1y 61.55 mts2. con Juan Si!las,Al Sur en 41.87
y 3i'.4D mt132. con Guad~lupe Chanona 8, ai Este ;>V,50mtsL.
Cún me;luel AJamill~ P. y al Oeste 35.20 mts2. CDI1'la CJ'I" de

su ubicar.jjn, inscrito b:¡jo eJ número 323 del libro Gene¡-a! de
entradasa lolios W 1 ~I 965 del libra Gen8wldc E¡¡trad~si!
!'ü!iCSse dicedellih'o deduplicadosvi)!urnen55,afectandoei
p'edic número 8'J7D ícli'os lB6 de! libio Mayor Volun'8>l lB,
dei pr2dio y cÜ!lstrur:ción' los citado~ peritos V3]uadoras Ir;
~:ignaron un ve'or comercial de $362'870,OUO.oo
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS
SETENTA Mil PESOS o TRESC!ENTOS SESENTA

y DOS Mil
OCHOCIENTOSSETENTA NUEVOS PESOS, 'f siendo po,,'iJra
:é~al la que cubra las dos terceras partf:S del predio fijado
p;:¡ el rem31e; y PREDIO URBNJO UBIC.<'\DOEN LA CALLE
UNO DEL FR~CCIONAMIENTO LA TEJERIA DE TEP,PA,
TABASCO, conS¡1n,~ da una wperfície de 1019.55 metr,JS
W30r<'10s, propiedad de MARIAi'!:) fHlNiOAO CANO

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVil DEL PRIMER

DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO.

A OUIEN CORRESPONDA:

CANTORAl, con las medidas y colindancias siguientes: Al
Norte en 46.50Mts2. con Lote número ocho propiedad de la
C, ADANA CANO RESENDEZ;al Sur 55.50M2. con lote ocho
propiedad de ADALBERTO CANO CANTORAl; al Este 2200
Mts2.con la Calle Uno y al Oeste en 20.00 metros con terreno
de la Escuela Primaria Gregario Beltrán se encuentra inscrito
bajo el número al del libro General de entradas a folios del
335 al 3W del libro de Duplicados volumen 56;afectándose el
predio 8992 a /Olios 200 del libro Mayor Volumen 29, y al cual
los peritos le asignaron un valor comercial' de CIENTO UN
MILlON NOVECIENTOSCINCUENTA Y CINCO MIL PESOSo
CIENTO UN Mil NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO
NUEVOS PESOS, Y siendo postura legal la Que cubra las dos
terceras partes del .precio fijado para .el remate, en
consecuencia anúnciese por tres veces consecutivas dentro
del término de NUEVE OlAS por medio de Edictos Que se
~uiJiicarán en el Periódico Oficial del Estado y Ef1uno Dlano
de Mayor Circulación Que se edite en esta Ciudad, asimismo
deberá fijarse avisos en lOSsitios públicos más concurridos
de esta Ciudad v de Tcapa, Tabasco, convocando postores
uue deseen intBivenir en la subasta. oor lo oue se señalan las
DiEZ HORAS DEL OlA TRES DE JUNIO DEL'PRESENTEAÑO.
para que tenga lugar la celebración de la diligencia de remate
a;~, lB inteligencif! que la subasta tendrá verificativo m el
recinto de este J,/zgadc,debiendolos licitadoresformularsu
postura por Escrito en el Que manihesten !a cantidad que
ofrecen por los predios que S8 rematan, asi corno deberán

acompañar el recibo de depósito que harán ante el
Oepdrtamento de Consignaciones y Pagos adscrita al H.
TribunalSuperiorde Justiciaen;;1Estadompor una cantidad
igual por lo mcr.os el Diezpor Ciento del valor comercia: de ;os
predios que se rematan asignado por los peritos valuadores.
Sin CUjQSrequisitos no serán admitidos, apareciendo rje autos
que los prediosqueserematanse enCU~!1tfanluera de esta
Jurisdicciún, en consecuencia y con fundamento en el articulo
1G71del Código de Comercio en Vigor, 9irese atento exhorta
eJ C'udadano Juez Civil de Teapa, Tabasco, para que en
811,tilOy calalJoraciónde este Juzgado,se sirva ordcr;Jf in
fijación de ios avisos ~, los sitios públiccs más concurridos
de aquel lugar, y hecho Que sea devolverlo a la brevedad
posible-
Nati!iquese personalmente , cÜm~!a,&...

lo proveyó, manda y firma el Ciudadano licenciado JESUS
AlBERTO r.tJS!lEDA OOMI~ .lJezPrimen¡ de Primera
Instancia de lo Civil, por ante la Secretaria Judicial Ciudadana
IS~.BEl VIDAl OOMINGUEZ, Quecertifica y da fé.-
RAZON:. En Ouince de julio de mil novecientos noventa y tres,
esta Secretaría da cuenta al C.J¡ez con el escrito presentado
por el licenciado JULlAN Al VAREZ RAMOS, de fecha nueve

de julio ~ ¡re¡&1t!! iÍÍo.-ConstE.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUOICIAl DEl CENTRO, VIU.AHERMOSA,
TABASCO A QUINCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA YTRES.-"
...Vistos a sus autos y escrito se acuerda:--
...UNICO.. Visto lo manifestado por el actor en su escrito de
cuenta, se senalan las DIEZ HORAS DEL OlA DOS DE
SEPTIEMBRE DEL PRESENTEAÑO, para Quese lleve a efecto
la diligencia de remate en primera almoneda el predio urbano
y construcción que se encuentra descrito en el auto de fecha
veinte de abrii del año en curso, por lo anterior e,pidasele los
edictos correspondientes con transcripción del acuerdo antes
mencionado....
..Notifiquese personalmente y cúnl)Jlase..

...Lo proveyó, manda y firma el Ciudadana Licenciado JESUS
ALBERTO MOSOUEDA OOMINGUil, Juez Primero de lo C,Vil,
p~r ante la Secretaria Judicial Licenciada FIOEUNA FLORES
FLüTA, que cer1íílca y da le

Seguidamente se publicó en la lista de Acuedas.~ ConstB

y
POR rMlNOA TO JUDICIAL Y ?~RA SU PUBLlCACIDri EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION POR TRES
VECES CONSECU]:IVAS DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE

DiAS. EXPiDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OIECISEIS D!AS
DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

TRES. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

SECAET AR!A JUDICIAL

uc FIOEUNA FLm¡E~

,.:j
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No.6692

En el Cuadernillo de Ejecución de Sentencia' deducidO del
Expediente Número 1611991, relativo al .Alicia' EJECUTIVO
MERCANTIl. promovido por el C. LIC. MARlO ARCEO
ROORlGUEZ, Apoderado general de BANCA SERFIN, S.N.C.
en conira del C. MIGUEl A. OIAl ALBERTOo MIGUEl ANGEl
DIAl AlBERTO Y OTRO, con fecha tres de agosto del
presente año, se dictó un proveído que copiado a la letra
dice:-

.AJZGAOO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, CIIMAlCALCO,
TABASCO, TRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA YTRES.-
,-VISTOS; la razón de cuenta de la Secretaría, se acuerda:-
-l/o.. Como lo solicita el C. licenciado MARIO ARCEO
ROORIGUEZ,en su escrito de cuenta, se señala nueva fecha'
JIIII cpl1enga kJgar la liigenC¡a de Remate en SeguIdaAImone-
da respecto del bien inmueble siguiente: PREDIO RUSTICO
ubicado en la Ránchería, Norte Segunda Sección,
perteneciente a este Municipio, con superficie de 00-70-79
Has., con 'las medidas y coIindanclaS siglientes: AL NORESTE:
502.05 metros con APOLlNAR ALBERTO; AL SUROESTE:
502.115 metros, con LUCILA REYES; AL SURESTE: 14.10
metros, con ElENA RODRIGUEZ y al NOROESTE: 14.10
metros, con PEDROALBERTO, inscrito en el Rl!llistro Público

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO
JUDICIAL DE COMAlCAlCO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, bajo el documento privado número 1504 afectando
el predio 15,936 folio 209 del Ubro Mayor Volumen 68, a,

nombre del señor MIGUEL ANGEl DIAl ALBERTO.. Será
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la
caniidad de N$14,158.00 (CATORCEMIL CIENTO CINCUENTA
Y OCHO NUEVOS PESOS MONEDA NACIONAU, a que
asciende en valor pericii emitido del predio que se saca a
remate menos el veinte por ciento, o sea la caniidad de
N$7,550.93 {SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA NUEVOS
PESOS NOVENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAU,
de conformidad con' el artículo 561 del CódiQO de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, apHcado
supletoriamente al de Comercio en Vigor.
--210:' En consecuencia anúnciese la subasta por tres veces
dentro de nueve días en el Periódico ÍJlicial del Estado, así
come en uno de mayor circulación en la entidad, fíjense
avisos en los sitios más concurridos de esta localidad y en el
lugar de la ubicación del predio, a través del Actuario Judicial'
de este Juzgado, soficitaÍldo postores entenóldo que la
subasta tendrá lugar en el recinto de este .Alzgado a las
NUEVE HORAS OEl DlA SEIS DE SEPTIEMBRE PROXIMO
debiendo los licitadores depositar una caniidad igual por lo
menos al 10% del valor pericial del inmueble oue se saca a

remate en la Secretaria de Finanzas del Estado, Sin cuvo
requisito no serán admitidos,
,-NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPlASE.--
.,.lO ACORDO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LlCENCIAOA ALMA ROSA PENA MURILLO, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA C, GLORIA FLORES
PEREZ DE VAlQUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE
CERTIFICAY DA FE....

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBlICACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEl GOBIERNO DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DlAS DEl MES DE
AGOSTO DEl ANO DE MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES,
EN LA CIUDAD DE GDMALCALCO,ESTADO DE TABASCO,--

LA SECRETARIA OE ACUERDDS

C. GLORIA FLORES PEREZ DE VAZOUEZ

23

No, 6693

En los autos del expediente número 941992,relativo al .Alicia
Ejeartivo Mercan~1 promovido por el licenciado Miguel
Rodrflluez lópez, en contra de Anselmo Martínez Recob3 y

Victoria Méndez de Martínez, en fecha dos de agosto del año
de mil novecierÍtos noventa y tres se dictó'una sentencia que
copiado sus puntos resolutivos literalmente dice: '

Primero.. Ha procedido la Vía. Segundo la parte actora
probó su acciÓn y los demandados no comparecierOn a juicio

.

ni se excepcionaron. Tcrcer.. En consecuencia se condena a
los demandados ANSELMD MARTINEZ RECOBA y VICTORIA
MENDEZ CORNElIO a pagar al licenciado MIGUEl
ROORIGUEZ LOPEZ. Endosatario en Propiedad del señor
FELlX AlE.XJ SEGURA. a cantidad de $4'IXIJ,IIOO.ooCUATRO
MillONES DE PESOS00/100 M.N. o su equivalente en nuevos
pesos, por concepto de suerte principal, el pago de los
intereses legalesen su tipo desdeque venci6ef documento
hasta la totalsolución de este asunto, así como el pago~e los
gastos y cosías que se originen por la tramitación de este

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO

JUDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO.

C.ANSELMO MARTINEZ RECOBA y

VICTORIA MENDEZ DE MARTlNEZ

DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTREN:

.Alicia, concediéndoseles para ello a las partes demandadas el

término de cinCo días a partir del siguiente en que cause
ejecutÓria esta sentencia.~ Cuarto.. De no hacer' los
demandados ef pago ordenado en el punto resolutivo anterior,
procéd3se al trance y remate de los bienes embargados en

este juicio y con' su producto hágase pago al acreédor..
Ouinto.- De coniormidad con los artículós 418 y 623 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado

supletoriamente al de Comercio, dése amplia publicidad a esta
Resolución por medio de edictos que deberán pubHca~e por
dos veces conSecutivas en el Periódico Oficial del Estado a fin
de que este fallo se pueda ejecmar. NOTIFIQUESE
PERSONALMENTE CUMPlASE.. ASILO SENTENCIO MANDA
Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO M/\NUtL ALBERTO
LOPEZ PERU, JUEZ CIVIL DE PRI;,fiERA ¡NS;ANClA POR
AmE El SECRETARIO DE ACUERDOS CIUDilDANA VILOA
MONTEJO SIERRA QUIEN CERTIFICAY DA FE,-
EN DOS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES SE PUBLICA LA PRESENTE RESOLUCION POR LOS

ESTRADOSDE ESTEJUZGADO.-

EN VIA DE NOTIFICACION PARA SU PUBLlCACIIJoI EN El
PERIODICD OFICiAl DEL ESTADO QUE SE EDITA EN tA
CIUDAD DE VlllAHERMDSA. TABASCO POR DOS VECES
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDlCTQ A LOS
DIECISIETE DlAS DEl MES DE AGDSTQ DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EN LA CIUDAD DE
TENOSIQUEDE PINO SUAREZ ESTADO DE TABASCD.

El"SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

C VILOA MONTEJO SIERRA
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No.6691

Que en el Expediente número 126/992, relativo al .Álicio
Ejecutivo MercanÍiI, promovido por el Lic. FEUX CIGAP,ROA
GARCIA, Apoderado legal de MULTIBANCO COMERMEX,
S.N.C. y en contra de FERRETERA OEl GOlfO DE
VIUAHERMOSA, SA de C.V. MANUel DE .fSUS PEREZ
ALVAREZ y MARIA DE LOURDESRAMOS PRIEGODE PEREZ.
con' fecha doce de agosto de mil novecientos noventa y tres,
se dictó 'un acueido Quea la letra dice:~

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER PARTIDO JUDICIAL Del CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO. DOCE DE AGOSTO DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA YTRES.-
-Vistos la cuenta secretarial, se acuerda:
-PRIMERO.- Por presentado el ücenciado CLEMENTEJESUS
SANCHEZ CARRILLO,en los términos de su escrito de cuenta
y toda vez Que del convenio celebrado entre las partes se
advierte Que en la cláUsula décima ambas partes convinieron
Que el perito valuador Que fungiría sería el propuesto por b
parte actora, en consecuencia se aprueba el avalúo rendido
por el ArQuitecto PABLO E. PRATS RIESTRA.-
--SEGUNDO:- Como lo solicita' el ejecutante con- fundamento
en los ArtículOs 1410 y 1411 del Código de Comercio en Vigor,
asi como los dispositivos 543 y 549 del Código Adjetivo Civil
en Vigor, sáQuese a pública subasta y al mejor postor en
PRIMERA ALMONEDA, los siguientes bienes inmuebles..
a)- PREDiO URBANO Y CONSTRUCCION, CASA
HABITACION.- Ubicado en Lote número cuarenta y siete,
manzana 1, Fraccionamiento Club de Golf la Hacienda, San
Mateo TecOloapan, en Atizapán de Zaragoza, Ílalnepantla,
Estado de México,' inscritó en el Registro Público de la
Propiedad V del Comercio del Distrito de Tlalnepan~a, Estado
de México,bajola partidanúmero 153,volumen61Ja,del übro
Primero. Sección Primera, con una superficie total ,de 451.72
Mt>2. con las medidas y colindancias' especifiCadas en ei
avalúo, y al cual le fue fijado un valor comercial de UN

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVil DE PRIMERA

INSTANCIA DEl DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICOEN GENERAL

MILLON CIENTO DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NUEVOS
PESOS001100MONEDA NACIONAL; Y es postura legalpara el
remate del inmueble la canÍidad Que robra las dos terceras
partes de la Quesirva de base para la presente almoneda.
b).. NAVE INDUSTRIAL Y OFICINAS.. Ubicada en Avenida
Hidalgo Número ,cuarenta, Fraccit:ÍiÍamiento Plan de
Guadalupe, Municipio de Cuautitlán Izcalli, en el Estado de
México,' con superficie' total de, 10,000.00M2., con, las
medidas y colindanciaS especificadas en el avalúo, ,inscrito en
el Registro Público de la Propiedad Y del Comercio del Distrito
Judicial- de Cuauti~n de Romero Rubio, Estado de México,
bajo el número 1,127, Volumen 103 libro Primero, Sección
Primera, al cual le fue fijado un valor comercia de UN MILLON
CUATROCIENTOSSEIS MIL NUEVOSPESOS00/100 MONEDA
NACIONAL Y es postura legal para el remate del inmueble la
cantidad Que cubra las dos terceras partes de la Que sirva de
base para la presente subasta.

- TERCERO:-Se hace Sabera los licitadores Quedeseen
intervenir en la subasta Quedeberán depositar previamente en
la Tesorerla del Honorable Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Tabasco, ubicado en la planta alta del edificio
ubicado en la esQuinaQue iorman las calles de Independencia
y Nicolás Bravo e Independencia de esta Ciudad, una can~dad
igual por lo menos al DIEZ POR CIENTO de la cantidad base
para el remate de los bienes respectivos, sin cuyo reQuisito
no serán admitidos.--
-CUARTO.. Como lo establece él numeral 1411 del Código de'
Comercio en Vigor, anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, en el Periódico tJticia( del Estado, así corno en
uno de los diarios de mayor circulación Que se editen en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurndos de esta cap~al convocando postores, entendidos
Que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este
.ÁlZgado el día DIEZ DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTAY TRES A LAS DIEZ HORAS.-
-QUINTO:. TODA VEZ QUE LOS BIENES a sutiastar se

encuentran ubicados en ATIZAPAN DE ZARAGOZA,
TLALNEPANTLA Y CUAUTITLAN IZCAlLl, del Estado de
MEXICO, con fundamento en el numeral 1071 del Código de
Comercio en Vigor, girese atentos exhortos al Juez
competente de cada uno de los MunicipiOs antes referidos,
para Que en auxilio y colaboración con las labores de este
Tribunal, ordene a Quien corresponda mandar fijar avisos en
los sitios públicos más conrorridos de su respectiva
municipalidad de adscripCión, solicitando postores. entendidos
Que la subasta tendrá verificativo enel lugar y fecha indicado
en el punto que antecede del presente auto.--

-NotifíQuese personalmente.- Cúmplase.-

--Así lo acordÓ, manda y firma la Ciudadana Juez Segundo
Civil ücenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo, asistida de su
Secretaria Judicial Licenciada Ondina de Jesús Tum Pérez.
con Quienactua Quecertifica y da fé.--

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE MAYOR CIRCUlACION
QUE SE EDITEEN ESTA CIUDAD, PORTRESVECESDENTRO
DE NUEVE DlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS
DlECISEIS DlAS Del MES OE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL Del ESTADO DE TABASCO. .

El SECRETARIO JUDICIAL

LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZAlEZ
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No.6690

Que en el Expediente número 111I1/991. relativo al .A1icio
EjeaJtiVo Mercmiil, promovido IJOr ef C.P. .AJAN MANUel
SANTIAGO REYNAGA, en su carácter de Apoderado General
Amplísimo para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración
y de Oominio de la Institución de Crédito denominada
MULTIBANCO COMERMEX, S.N.C. y en conira de ENRIQUE
EOMUNOO ZURITA CORRIGEUX y THELMA PEREZ GARCIA
OE ZURITA, se dictó 'un acueido con fecha Nueve de Agosto
de Mil Novecientos Noventa y Tres que a la letra dice:

JUZGADO CUARTO DE lO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
Del DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO. A NUEVE
DE AGOSTODE Mil NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES.-
Visto lo de cuenta, se acuerda:--
PRIMERO:. Se tiene al Ciudadano JUAN MANUEL SANTIAGO
REYNAGA, señalando como nuevo domicilio de los
demandados ENRIQUE EDMUNDO ZURITA CORRIGEUX, el
ubicadO en la calle Méndez número 111I,M8CUSÍJana,Tabasco
y de la Ciudadana THELMA PEREZ GARCIA de ZURITA, el
ubicado en la calle león Alejo Torres número 91, Macuspana,
Tabasco.--
SEGUNDO:- Como lo solicita el promovente requiérase a los
demandados para que hagan entrega. de los bienes muebles
embargados al Depositario .A1dicial nombrado en autos,
apercibidos que de no hacerla, se aplicará en su contra
cualquiera de las medidas de apremio que establece el
articulo 73 del Código ProcesaJ Civil en Vigor, aplicado
supletoriarnente al de Comercia,' y toda vez que los domicilios
de los demandados se encuentran fuera de esta .A1risdicción,
gírese atento exhorto al Ciudadano Juez competente de
Macuspana, Tabasco,para que en auxilio de las labores de
este Juzgado, se sirva dar cumplimiento al presente auto,
facultándolo para acordar promociones respecto a la
diligenciacKni de dicho exhorto.-
TERCERO:. Dígasefe al Ciudadano JORGE' ZURITA
CORRlGEUx. que no ha lugar -a acordar favorable su escrito
de aJeim¡, toda vez que no es parte en ef presente juicio.-
CUARTO:. Como lo solicita ef Ciudadano JUAN MANUel
SANTIAGO REYNAGA Y con' fundamento en los lftléulos 1410
y 1411 del Cód'igOde Comercio en vigor, .lISícomo los
dispositivos 543 y 549 def Código Adjetivo CHíI en Vigor, de

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO CUARTO DE la CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, TABASCO.

Al PUBLICO EN GENERAL

aplicación supletoria a la ley Mercmtil, sáquese a pública
subasta y al mejor postor en primera almoneda, los siguientes
bienes.-
al.. PREOIO RUSTICO ubicado en la Ranchería Ribera Baja
Primera Sección del Municipiode Jonuta, Tabco, constante
de una superficie de 00-06-00 Hectáreas, localizado dentro de
las siguientes medidas y colindancias: al Norte, 20.00 metros
con Carretera Jonuta-Villahermosa; al Sur, 20.00 metros con
Salvador Ceforio Reda; al Este, 30.00 metros con Salvador
Celorio Reda y al Oeste, 30.00 metros con Sury Vadillo Pérez,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, bajo el d~cumento
público número 3324, folio 112,Predio 3284y Volumen10,
propiedad del demandado ENRIQUE EDMUNDO ZURITA
CORRIGEUX, y al que le tJe fijado un valor comercial de
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE Mil TRESCIENTOS
CUARENTA Y OCHO NUEVOS PESOS 06/100 MONEDA
NACIONAl, Y es postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.-- . .
b).. Una máquina de Hielo Marca MYCOM, a la cual le fue
fijadoun valor comercial de CIENTO CUARENTA Mil NUEVOS
PESOS001100MONEOA NACIONAL y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.- .
eI.- UNa cámara de refrigeración marca MYCOM a la cual le
fue fijado un valor comercial de SETENTA Y SEIS Mil
NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL y es postura
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.
d).- Una máquina de hielo con moldes de cincuenta kilos
marcaMYCOMcon capacid<idde5,00kilogramosdiarios,o .
cual le fue fijado un valor comercial de CIENTO VEINTIOCHO
Mil NUEVOS PESOS 001100 MONEDA NACIONAl, Y es
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad.-

QUINTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente. en
la Tesorería ~dicial def H. Tribunal Superior de J¡sticia del
Estado, ubicadO en la Planta Alta de! Edificio ubicado en la
esquina que. forman las calles de Nicolás Bravo e
Independencia de esta Ciudad, o en la Secretaría de Finanzas

del Estado, una cmiidad igual por lo menos al DIEZ POR

CIENTO de la cantidad base para el remate dsl bien
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidas.
SEXTO.- Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio en Vigor, anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS para bienes inmuebles y por TRES VECES EN

TRES OlAS para los bienes muebles, en ef periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta Ciudad, fijándose además
avisos en los sitios pÜblicos más concurridos de esta Capital,
en convocación de postores, entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a las OIEZ HORAS
Del OlA TRECEOESEPTIEMBRE Del PRESENTEAÑO.--
SEPTIMO. Con fundamento en el numeral 1072 dei Código de
Comercio en vigor, girese atento exhorto al Juez Civil
Competente de Jonuta, Tabasco para que en auxilio de las
labores de este Juzgado, proceda mandar a fijar los avisos en
los sitios públicos más concurridos de ese Municipio,
entendido que la subasta tendrá verificativo en ef lugar y
fecha fijada en el punto que antecede en este AJto.--
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
lo proveyó, manda y firma el Ciudadano licenciado LEONEl
CACERES HERNANDEZ, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secretaria Judicial licenciada BRENOA ISELA MOYER
FERNANDEZ,que autoriza y da fé..--
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN El
PERIODlCO OFICIAL Del ESTADO Y EN UNO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITE EN ESTA ClUDAO POR TRES
I/CCES DENTRO DE NUEVE OlAS PARA lOS BIENES

INMUEBlES Y POR TRES VECES EN TRES OlAS PARA lOS
BIENES MUEBLES, EXPIOO El PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISIETE OlAS Del MES DE AGOSTO DE Mil
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA, CAPITAL Del ESTADO DE TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICiAl

lICDA. BRENDA ISELA MOYER FERNAN~
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No.6687

En el .ÁJiciof¡ecutivo Mercantil número 1061/991promovido
por el licenciado HECTORTORRESFUENTES,Endosatario en
Procuraáóri de AMADA ABREU P. O AMADA ABREU
PADRON en conira de LUZ DEl ALBA GOMEZ LOPEZ, con
fecha 13 de Julio del presente año se dictó un proveído Quea
la letra dice:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEl DISTRITO JUDICIAL DEl CENTRO,TABASCD. A TRECE:
DE JULIO DE MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES..-

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO: Toda vez Que no hubo objeción, ni diferencia entre
los Peritajes exhibidos, se tienen por aprobados pata todos
los efectos legales correspondientes.--
SEGUNDO.- Como lo pide el actor y oon fundamento en los
articulas 1410, 1411 Y aplicabies del Código de Comercio, asi
como los numerales 543, 544, 549 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, de aplicación supletoria al
pcimero, sáQuese a pública subasta en primera almoneda y al
mejor postor e! siguiente bien inmueble, propiedad de la
demandada lUZ DEl ALBA GOMEZ LOPEZ:---
PREDIO RUSTICD ubicado en la Ranchería Melchor Ocampo
de Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 411.00 metros
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: al Norte,
sur y Este con el señor Valente Ortíz en 43.00 metros, 43.00
mst'Os y 10.00 metros, respectivamente, y al Oeste con

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVil DE PRIMERA

INSTANCIA
DEl DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Al PUBLICO EN GENERAL:

camino Veánal de la referida Ranchería Melchor Ocampo,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de, Cárdenas, Tabasea bajo el número 8030 del übro General
de Entradas,afectaridoe! Predionúmero 7142,folio 203 del
libro Mayor, Volumen 24 y al Que le fue fijado un valor
comercial de TREINTA Y DOS Mil CIEN NUEVOS PESOS
001100MONEDA NACIONAl. Que servirá de postura legal la
Que robra las dos terceras partes de dicha .cantidad.--
TERCERO:. Se hace saber a los licitadores Que deseen
intervenir en la subasta Que deberán depositar previamente
ante la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ubicado en la Planta alta del edificio
mencionado, sito en la esquina que forman las calles Nicolás
Bravo e Independencia de esta Ciudad, una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento de la cantidad base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos,---
CUARTO:- Como lo previene el artículo 1411 de! Código de
Comercio en vigor, anúnciese por TRES VECES dentro de
NUrvE OlAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta capital, convocándose postores
entendidos que la subasta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA TRECE DE
SEPTIEMBRE tlEL PRESENTEANO..-
QUINTO:- Tomando en consideración que el bien inmueble
sujeto a remate se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con
fundamento en el articulo 1071 del Código de Comercio,

No. 6695 JUICIO SUMARIO CIVIL

Que 8fl el Expediente número 981993, relativo al. Juicio

Sumario Civil de Otorgamiento y Firma de Espritúra de
Ccmpraventa, promovido por MANUEl ANTONIO JIMENEZ

RAMIREZ, en contra de Usted, con fecha (3G de -Junio de Mil

Novecientos nO'Jentay tres, se dictó un auto ijue copiado a la
;e:ra djce:-~

JUZGADO SEGUNOO OE LO CIVIL OE PRiMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

'iILLAHERMDSA,. TABASCD A TREINTA DE JUNIO DE Mil
¡Jij\jECIENTOS NOVENTA y TRES.

.
"s1" 13cuenta secretarial, se acuerda:---

PRIP.riERD:. Tomando en consideración que la parte
,

~~1:12 no pWJUjO ::o::;.;staciÓ~ (; la dem¿¡rd~J

t 0LiO ss ;e tisn8 pur ,;S'fl1il;J eS8 OSi"S(;i1f), deb¡enri,:
r'-;}."!,.:LiAr e; ju;:;i(: ':J CL¡íSGleqal y 08 ucu'C,do a le estab!8~~id()

nur;leí¿;! 616 ~s! CJd;,~r ]¡ ;10

JUZGAD\) SEGUNDO DE lO CIVIL DEL CENTRO

V!lLAHERMOSA, TABASSO.

DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES
DEL EXTINTO

ANGEL BULNES CASTILLO A 1RAVES DE QUIEN RESULTE
SER SIJ ,G,CTUAL¡\LBACEA
EN DO~mE SE ENCUENTRE:

haber señalado domicilio paré Olr y recibir citas y

notificaciones, todas las que deban hacérsele, rncluso el
presente proveído, serán practicaoas por los estrados del
juzgado...

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto 8fl el artículo
400 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se abre el
juicio a prueba por un término comun e improrrogable a las
partes por TRES OlAS para ofrecerías, e! cual comenzará a
correr a partir del día siguiente de la última publicación de
este proveido.

TERCERO: Con fundamento en el art; culu 618 de! Cád'go
~:]terimm€nte citadú.. ~¡ub!íqup.seei pre::.ente aute dos veces
cons¡;cu!:vas d1 i;! Diario Oficial dpi fstadc.-

;J-! v<y/eyc :n,nJ3

ID C¡v;¡ Lcenct;-;U) 8EfHRiZ r~i..:.HGA¡:-;iT.ÚVU1J~ ,~GUi\'(CJ

gírese atento exhorto al Juez Civjl competente del Municipio
de Cárdenas, Tabasea,para Que en auxilio de las labores de
este Juzgado, se sirva fijar avisos en los sitios públicos más

concurridos de aquella localidad, en convocación de postores,
entendidos Que la subasta tendrá verificativo en e! recinto de
este Juzgado en la fecha y hora señalada.

NotifíQuese personalmente y cúmplase.-
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano licenciado lEONEl
CACERES HERNANDEZ, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secretaria Judicial licenciada BRENDA ISELA MOVER
FERNANDEZ, Que autoriza y da fé.--

PARA SU PUBlIC,~CION POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS EN EL PERIDDICO OFICIAL DEl ESTADO, ASI
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION
DUE SE EOITAN EN ESTA CIUDAO CAPITAl. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE VILlAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A LOS TRECEOlAS OEL
MES DE AGOSTODE MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

lICDA. BRENOA ISELA MOYER FERNANDEZ
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Gmsvenor Ibarra. Que autoriza y da ¡é. ..
Seguidamente se publicó en la lista de acuerGus con$\E

EN VIA DE NDTIFICACION A LA PARTE DEMANDADA DE lA

SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DEL EXTINTU
ANGEL BULNES CASTILLO A TRAVES DE OUIElv RESULTt
SER SU ACTUAL ALBACEA, Y PARA SU PJBLlCAC!DN EN El
PERIODICO OFICIAL DEL ESTAOO, EXPIDO EL PRESEnE
EDICTO A LOS CINCO OlAS DEL MES 'lE AGOSTO DE .ml
NOVECIENTOS NOVENTA y TRES tr,j LA CIUDAD Oí
ViLlAHERMOS,A. CAPITAL O.EJESTMJD D' ¡tf1ASCO
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No. 6699

En el Expediente número 228/993, relativo
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesa-
rio de Domicilio Ignorado, promovido por
ALVAR ALFREDO SOSA PADRON, en
contra de GUADALUPE REYES ALCAZAR,
con fecha nueve de agosto de mil novecien-
tos noventa y tres, se dictó un acuerdo, que
en su puntos conducentes a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, TABASCO, A NUEVE
DE AGOSTO D.E MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES.--

Visto lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO:- Por presentado el C. ALVAR
ALFREDO SOSA PADRON con su escrito de

c'uenta y sobre anexos; éomo lo solicita y
con fundamento en IQ dispuesto por los
artículos 265,616 Y 617 del Código de Pro-
cedimientos Civiles vigente en el Estado de
Tabasco, se tiene a la demandada GUADA-
LUPE REYES ALCAZAR, por presuntamen-
te confesa de todos y cada uno de los pun-
tos de hechos de la demanda instaurada en

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL

DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO.

C. GUADALUPE REYEZ ALCAZAR
DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTRE:

su contra, en virtud de no haber dado con-
testación a la misma, dentro del término es-
tablecido por la Ley, declarándose perdido
su derecho para hacerla y como no señala
domicilio para oir y recibir citas y notifica-
ciones, éstas le surtirán efecto por los
estrados del Juzgado, aún las de carácter
personal, declarándose a la demandada en
REBELDIA por lo que no se volverá a practi-
car diligencias alguna en su búsqueda.--

SEGUNDO:- Con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 284 y 618 del Códi-
go Procesal en vigor, se ABRE EL PERIODO
DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS DE DIEZ
OlAS FATALES, que empezará a correr a
partir del día siguiente de que se notifique
este proveído, del que se ordena expedir
EDICTOS para su publicación por DOS VE-
CES consecutivas en el PERIODICO OFI-
<;1AL DEL ESTADO, para los efectos de no-
tificar a la demandada.

TERCERO.- En cuanto a las pruebas ofre-
cidas y sobre cerrado que contiene pliego
de posiciones, mismo que se ordena guar-
dar en secreto del Juzgado; digasele al ac-

tor oferente que se tomarán en cuenta en el
momento procesal oportuno.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE.--

Así lo proveyó, manda y firma la ciudada-
na licenciada GLENDA GOMEZ DOMIN-
GUE.Z, Juez Primero de lo Familiar del
Distrito Judicial del Centro, ante el Secreta-
rio de Acuerdos, licenciado GERARDO
GUERRERO PEREZ, que autoriza y da fé.-

PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
eo OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO,
DE TABASCO SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECIOCHO OlA DEL MES
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO, DOY FE.--

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. GERARDO GUERRERO PEREZ

2

El Periódico Oficial se publica las miercoles y sábados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Gráficos de la
Oficialia Mayor de Gobierno.

Las Leyes. Decretos y demás d:sposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser pubHcados en este Periódico

Para cualquier ,aclaración acerca de los documentos publica-
dos en el mismo, favor de dirigirse a la Ao¡.Cobre s/n. Ciudad
Industrial o al Teléícmo 53-10-47 de Villahermoc;a, Tabasco.
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